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Lima, 12 de octubre de 2021 

 

Carta N° 002-2021-AMAG/CPM-003-2021-AMAG 

 

Señora 

MIRIAM TORRES MORAN 

Jr. Jorge Chávez 405, Santo Tomás, Luya – Amazonas 

miriam-torres@hotmail.com 

 

Presente. - 

 

Asunto  : Absolución de Tacha 

Referencia: Registro 202102555 - Solicitud de Tachas y    

Absoluciones  

 

De mi especial consideración:  

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia para señalar lo siguiente: 

 

Mediante Concurso Público de Méritos Nº 003-2021-AMAG se realizó la Convocatoria para la Contratación de 

un Especialista I con dependencia en la Subdirección de Contabilidad y Finanzas, publicándose con fecha 07 

de octubre de 2021, los resultados de Postulantes Aptos para rendir la evaluación de conocimientos, en el cual 

se consignaba la calificación de quienes eran los postulantes aptos y no aptos. De la relación publicada se 

puede observar que su persona MIRIAM TORRES MORAN fue calificada por el Comité de Evaluación como 

NO APTO por los siguientes motivos: 

 

1. No cumple con la experiencia. laboral requerida.  

2. No indica título profesional de Contadora Publica y colegiatura. 

 

En ese sentido, con fecha 11 de octubre de 2021, su persona presentó reclamo contra el resultado, solicitando 

ser considerado para la siguiente etapa de evaluación señalando entre otros puntos lo siguiente: 

 

“1. Adjunto remito la constancia de trabajo donde he desempeñado cargos en el área contable de contador 

General, Jefe de contabilidad y coordinador contabilidad los mismos que acreditan que tengo la experiencia en 

elaboración de estados Financieros y otros. 

2. Adjunto copia del Título profesional de contador público, el mismo que ha sido expedido de la Universidad 

Inca Garcilaso de la Vega el 04 de marzo del 2014. 

3. Asimismo remito la constancia de habilitación donde acredita que me encuentro HABIL para ejercer mis 

funciones, cabe mencionar que es expeditada por el Colegio de Contadores públicos del Callao, N.º colegiatura 

2927. De lo antes mencionado solicito se tome en cuenta los documentos que se están adjuntado a fin de 

levantar toda observación. Es todo lo que informo para los fines que estime conveniente.” 
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Sobre ello es importante precisar lo siguiente: 

 

1. No cumple con la experiencia laboral requerida: 
 

a. Las bases del presente concurso, establecen como requisitos mínimos en el extremo de 

experiencia laboral, lo siguiente: 

 
 

b. De la revisión efectuada en el Sistema de Selección de Recurso Humano, se advierte que la ficha 

del postulante en la sección Experiencia se registró la siguiente información: 
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c. Asimismo, de la revisión efectuada en la sección Declaraciones Juradas/ Curriculum digital no 

documentado, se advierte que el postulante adjuntó su curriculum vitae descriptivo, en la sección 

Formación Laboral la siguiente información: 
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d. Dicho ello, se procedió a efectuar el cálculo a efectos de validar si la postulante cumple o no con 

el requisito mínimo de experiencia laboral especifica requerido para el puesto: 

 

iii. Experiencia laboral tres (03) años en el Sector Público en área de Integración Contable 

del Sector Público, en elaboración de Estados Financieros en entidades que lleven 

Contabilidad Gubernamental y Sistema SIAF-SP 

 

- De la revisión de la información vertida se obtiene que la postulante no cumple con la 

experiencia específica de tres (3) años en entidades que lleven Contabilidad Gubernamental 

y Sistema SIAF-SP. 

 

2. No indica título profesional de Contadora Publica y colegiatura. 

 

De la revisión efectuada, se advierte que la postulante en su CV descriptivo que adjuntó, sí acreditó la 

documentación antes señalada, por lo en este extremo carece de objeto emitir pronunciamiento. 
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Por lo antes expuesto, al no cumplir con el requisito mínimo de experiencia laboral específica de tres (3) años, 

en entidades que lleven Contabilidad Gubernamental y Sistema SIAF-SP, esta Comisión Evaluadora determina 

que no se ha levantado la observación formulada, por lo que su condición de postulante sigue declarada como 

NO APTO.  

                                                       

Atentamente, 

 

 

 

LA COMISION EVALUADORA 
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